
Ejecutivo Singular Rdo. 2020-00618 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor 
Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Gina Paola Otálora Serrano 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00473 00 

Instancia Única  

Providencia No accede a seguir adelante 
ejecución 

 

No se accede a la anterior solicitud de seguir adelante la ejecución (ver Doc. 05 

Cuaderno Principal), dado que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en las providencias del 9 de agosto de 2021 (ver Doc. 09 Carpeta 

Principal) y 13 de septiembre de 2021 (ver Doc. 12 Carpeta Principal), a las 

cuales se remite para su realización. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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